
"Documento elaborado en versión pública, según los 

artículos 24 literal “c” y 30 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP). Se han suprimido datos 

personales en atención a lo establecido en el artículo 32 

literal e) LAIP". 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACTA NÚMERO CUARENTA – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

diecisiete horas del veinte de octubre de dos mil veintiuno, reunidos los miembros 

de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. 

Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, 

contando con la presencia de los Directores Propietarios: Arq. Raúl Antonio Juárez 

Cestoni, Ing. Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Arq. 

Fernando Andrés López Larreynaga y el Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los 

Directores Adjuntos: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro y Lic. Roberto 

Díaz Aguilar. Faltaron con excusa legal los Directores Adjuntos: Lic. Erick Gustavo 

Martínez Contreras y Licda. Karla Margarita Morataya de Trujillo. La sesión a que la 

presente acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo lo 

acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores 

López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica y 

Gerencia de Calidad del Agua, 4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección Técnica y Gerencia de Calidad del Agua. 

4.1.1) El Director Técnico y la Gerente de Calidad del Agua, someten a 

consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación para Calificar de 

Urgencia el proceso de compra de suministro de Hipoclorito de Sodio para el 

tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado en aquellas plantas de 

bombeo de agua que lo requieran, bajo modalidad de Contratación Directa. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante memorando de fecha 20 de octubre de 2021 el Director Técnico 

y la Gerente de Calidad del Agua, someten a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de aprobación para Calificar de Urgencia el proceso de 

compra de suministro de Hipoclorito de Sodio para el tratamiento del agua 

para consumo humano a ser utilizado en aquellas plantas de bombeo de agua 

que lo requieran, bajo modalidad de Contratación Directa, justificando su 

requerimiento de acuerdo a los siguientes argumentos: 

i. Por mandato del artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA), esta institución tiene por objeto, 



proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de 

acueductos y alcantarillados, entendiéndose por acueducto el conjunto o 

sistema de fuentes de abastecimiento, obras, instalaciones y servicios que 

tienen por objeto el proveimiento de agua potable; tal conjunto o sistema 

comprende: las fuentes de abastecimiento, provengan estas de aguas 

superficiales o subterráneas; plantas de tratamiento y de bombeo; tanques 

de almacenamiento y de distribución; es decir, comprende todos aquellos 

elementos que resulten necesarios para la prestación del servicio de agua 

de consumo humano a nivel nacional. 

ii. La ANDA cuenta con diferentes plantas de bombeo en las cuales para su 

potabilización se utilizan productos químicos, en dichas plantas se ha 

estado utilizando Hipoclorito de Calcio Granulado para la desinfección del 

agua y mantener los valores de cloro dentro de lo recomendado por el 

Reglamento Técnico Salvadoreño AGUA: AGUA DE CONSUMO HUMANO, 

REQUISITOS DE CALIDAD E INOCUIDAD. Este químico es ampliamente 

utilizado en tratamiento de aguas por su alta eficacia contra las bacterias, 

algas, moho, hongos y microorganismos peligrosos para la salud humana, 

por lo que resulta indispensable para el proceso de destrucción de 

bacterias y microrganismos patógenos presentes en el agua. 

A continuación, se detallan las razones por las cuales es menester adquirir, 

con calificación de urgencia, el Hipoclorito de Sodio como producto 

sustituto y cuyas propiedades para la desinfección del agua son similares a 

las del Hipoclorito de Calcio: 

1) CONTRATO DE SUMINISTRO No. 54/2021 DERIVADO DE LA 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. CD-18/2021 “HIPOCLORITO DE CALCIO 

PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE 

BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”. 

Contrato: mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión 

ordinaria número 32. celebrada el día 24 de agosto de 2021, la Junta de 

Gobierno aprobó la Contratación Directa No. CD-18/2021, denominada: 

“HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL 

AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, 

AÑO 2021”, adjudicándose el referido proceso a la Sociedad APAMO, 

S.A. DE C.V., hasta por el monto de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($591,617.77), suscribiéndose del citado 

proceso, el Contrato de Suministro No. 54/2021, cuyo plazo original sería 

de NOVENTA DIAS CALENDARIO (90) DÍAS CALENDARIO, contados a 

partir de la fecha de la Orden de Inicio girada por los Administradores 

del Contrato en comento hasta que todas las obligaciones 

contractuales hayan finalizado, siendo la fecha de la Orden de Inicio el 

día 7 de septiembre de 2021. 

La primera entrega del suministro estaba pactada, según la cláusula 

sexta del contrato, lugar y forma de entrega del suministro, II. Forma de 

entrega, en los veinticuatro días calendario, contados a partir de la firma 

del contrato, es decir que debía ser entregada el día 30 de septiembre 

de 2021. 

Mediante nota de fecha 18 de octubre de 2021, presentada el día 19 de 



octubre de 2021, la Sociedad APAMO, S.A. DE C.V., manifestó que no 

puede cumplir el objeto del Contrato de Suministro No. 54/2021 y solicitó 

la extinción del mismo por mutuo acuerdo de las partes contratantes o 

por revocación, provocando la necesidad de adquirir el suministro de un 

químico que pueda ser comercializado en el país para atender de 

manera inmediata el suministro en las plantas de bombeo que se 

encuentran desabastecidas. 

La solicitud de la Sociedad APAMO, S.A. DE C.V., deberá ser tramitada 

por los Administradores de Contrato según la normativa aplicable; sin 

embargo, es necesario que se realice un nuevo procedimiento de 

compra que sea expedito, ya que la dilación en el mismo podría implicar 

una afectación al derecho humano al agua potable y al derecho a la 

salud de los habitantes. 

2) INFORME DE ADMINISTRADORES DE CONTRATO DE SUMINISTRO No. 

54/2020. 

Mediante informe de fecha 20 de octubre de 2021, los Administradores 

del Contrato señores xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por la Región 

Metropolitana; xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Coordinador de Producción del 

Departamento de Operaciones de la Región Central; xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxx, por la Región Occidental; xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por 

la Región Oriental; y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Coordinador de 

Calidad – Planta Potabilizadora Las Pavas; detallan los motivos 

planteados por la Sociedad APAMO, S.A. DE C.V., entre las cuales se 

encuentran: 

ANTECEDENTE. 

En fecha 07 de septiembre del 2021, se suscribió el Contrato de Suministro 

No. 54/2021, con la Sociedad APAMO S.A. DE C.V., por un monto hasta 

de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

($591,617.77), para un plazo contado a partir de la fecha establecida en 

la Orden de Inicio emitida por el Administrador de Contrato el día 07 de 

septiembre del 2021 hasta el 07 de diciembre de 2021. 

Mediante nota de los Administradores de contrato con Referencia 

32.1.3.1-1547-2021 de fecha del 19 de octubre del 2021, se informó a 

contratista APAMO S.A. DE C.V. sobre el vencimiento de la primera 

entrega del suministro del Hipoclorito de Calcio, que de acuerdo a la 

cláusula SEXTA, romano II. FORMA DE ENTREGA “La primera entrega, 

según lo consignado en la oferta deberá realizarse en un plazo máximo 

de VEINTICUATRO DIAS CALENDARIOS, contados a partir de la firma del 

contrato” la cual fue el 07 de septiembre del presente año y que venció 

el 30 de septiembre del 2021. 

INFORME DE LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 

La importancia del uso de Hipoclorito de Calcio se basa en la 

efectividad de la desinfección del agua para consumo humano, esto 

debido a la alta capacidad que tiene para la destrucción de bacterias 

patógenas presentes en el agua para consumo humano. 

La existencia actual de Hipoclorito de Calcio para cada una de las 



Regiones es la siguiente: 

Debido a la escases y falta de entrega del hipoclorito de Calcio por 

parte del proveedor cada una de las Regiones ha quedado 

desabastecido del producto químico y a la fecha ya no se cuenta con 

existencias en almacenes y en uso solo se cuenta para 5 días de 

dosificación del hipoclorito para desinfección del agua. 

SOLICITUD DE LOS ADMINISTRADORES. 

Ante lo anteriormente expuesto y considerando la escases del 

Hipoclorito de Calcio en el mercado, solicitamos considerar otra 

alternativa de químico para la desinfección del agua para consumo 

humano, la cual ayude a solventar la problemática y que como 

institución continuemos brindando un buen servicio y calidad de agua a 

la población. 

3) PROPIEDADES DEL HIPOCLORITO DE SODIO. 

El Hipoclorito de Sodio es uno de los productos químicos con mayor uso 

dentro de los diferentes procesos como el tratamiento de aguas, 

industrias y el hogar. Es un compuesto químico liquido fuertemente 

oxidante de rápida acción, solución clara de color ligeramente amarillo 

o verde, de olor característico. 

El hipoclorito de sodio es utilizado a gran escala como germicida, 

desinfectante, desodorante, antiséptico, blanqueador, en albercas, 

tratamiento de aguas residuales, tiene un uso muy extendido para 

potabilizar agua, para reducir las posibilidades de contaminación por 

virus, parásitos y bacterias que causan diarrea, hepatitis A, cólera o 

rotavirus. 

El hipoclorito de sodio es un desinfectante que tiene las siguientes 

ventajas: 

a) El almacenamiento y transporte del hipoclorito de sodio es seguro.  

b) El hipoclorito de sodio es tan efectivo como el gas cloro para la 

desinfección.  

c) El hipoclorito de sodio produce desinfección residual. 

4) CALIFICACIÓN DE URGENCIA. 

El Art. 73 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) establece que la Calificación de 

Urgencia procederá ante una situación por la que se hace necesaria la 

adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, cuya 

postergación o diferimiento impusiere un grave riesgo al interés general. 

En este sentido, la adquisición de Hipoclorito de Sodio es urgente, ya que 

es utilizado para los procesos de potabilización del agua para consumo 

humano, siendo el proveimiento de agua potable un servicio público 

esencial que presta la institución a la población, cuya postergación 

implicaría un menoscabo en el derecho a la salud de los habitantes que 

se abastecen de la red pública de agua, afectándose de esta manera 

el interés general, por lo que se advierte una necesidad apremiante que 

REGION CANTIDAD DISPONIBLE EN TAMBOS DE 

45 KGS 

CANTIDAD PENDIENTE DE ENTREGA EN TAMBOS DE 

45 KGS 

Plantas de la Región Metropolitana 0 56,925 

Plantas de la Región Occidental 0 22,470 

Plantas de la Región Central 0 75,000 

Plantas de la Región Oriental 0 33,750 

Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas 0 14,000 



demanda una pronta ejecución. 

En senda jurisprudencia se ha dicho que: el agua, al ser un elemento 

básico para el mantenimiento y desarrollo del medio ambiente, así 

como para la existencia, salud y calidad de vida del ser humano, es 

indispensable para la satisfacción de las necesidades primarias del 

individuo y de aquellas otras que, sin serlo, propician la mejora de sus 

condiciones de existencia, siendo el derecho humano al agua el 

derecho de toda persona a disponer de agua suficiente, salubre, 

aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico. […] 

Las exigencias de salubridad y aceptabilidad del agua se refieren a que 

esta no debe contener microorganismos ni sustancias químicas o de otra 

naturaleza que constituyan una amenaza para la salud de las personas. 

Además, el agua debe tener un color, olor y sabor aceptables para el 

uso personal y doméstico. [Sentencia de Amparo 513-20212]. 

En consecuencia, debido a la falta de entrega del producto por parte 

del suministrante del Hipoclorito de Calcio, se vuelve imprescindible 

adquirir un químico sustituto que cumpla las mismas finalidades de 

potabilización del agua, de una forma más expedita, dada la necesidad 

pública que se ha manifestado y el perjuicio al interés público que 

pueda ocasionar la demora, ya que la no disponibilidad de este tipo de 

químicos en el país así como el tiempo de importación para disponer del 

mismo en las plantas de bombeo implicaría la suspensión del servicio a 

nivel nacional. Por lo tanto, al verse afectado el suministro continuo del 

agua de consumo humano, se afecta no solo los servicios de hospitales, 

clínicas, establecimientos de comida, sino también la salud del 

ciudadano, ya que, la falta parcial o absoluta del vital líquido afecta el 

normal desempeño de las labores diarias y hace que diversas 

enfermedades aparezcan debido a la falta de higiene y mala 

manipulación de los alimentos ante la carencia del suministro de agua 

de consumo humano. 

Bajo los argumentos antes expuestos, es mandatorio e impostergable 

que el proceso de adquisición del Hipoclorito de sodio sea expedito, ya 

que la dilación en el mismo podría implicar una afectación al derecho 

humano al agua potable y al derecho a la salud de los habitantes, lo 

cual constituye un bien público (Art. 2 inciso 1 y 65 inciso 1 Cn.); y podría 

conllevar a demandas contra la Institución que por mandato 

constitucional debe tutelar dicho derecho fundamental a la población 

que abastece; además, en el contexto sanitario actual derivado de la 

Pandemia por COVID-19, es apremiante satisfacer las necesidades 

básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna, tales 

como el acceso a agua suficiente y salubre. 

II. Que la Junta de Gobierno consiente de la problemática por la que está 

atravesando el país y ésta administración asumiendo su rol y respetuosa de la 

Ley así como de los derechos constitucionales de todos los habitantes, a partir 

de la solicitud del Director Técnico y la Gerente de Calidad del Agua, hacen 

las siguientes consideraciones: 

1. Que la posición del Gobierno Central y la actual administración de la ANDA, 

incluyendo a su Junta de Gobierno, conscientes de que el Estado 



Salvadoreño ha delegado por ley en esta autónoma, la responsabilidad de 

la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario; 

parte del convencimiento de que estos servicios deben seguir siendo 

prestados por el Estado, como único garante de que a los habitantes del 

país se les asegure el derecho fundamental del acceso al agua, sin que para 

ello existan limitaciones que lo condicionen, como puede ser la capacidad 

económica de las personas. 

2. Que esta Administración en coherencia con las Políticas Públicas emanadas 

del Gobierno Central reconocen el derecho al agua potable y el 

saneamiento como un derecho humano esencial para el pleno disfrute de 

la vida y de todos los derechos humanos. Pues es una cuestión que es de 

interés no solo de país o Estado, sino que adopta dimensiones de carácter 

general, constitucional e incluso universal, pues el goce efectivo de su 

derecho humano al agua, tienen la finalidad de impactar positivamente en 

la calidad de vida de sus habitantes; El Consejo de Derechos Humanos de 

la Organización de Naciones Unidas (ONU) afirmó que: “el derecho humano 

al agua potable y el saneamiento se deriva del derecho a un nivel de vida 

adecuado y está indisolublemente asociado al derecho al más alto nivel 

posible de salud física y mental, así como al derecho a la vida y la dignidad 

humana”. (Resolución número 15/9 adoptada en la 31ª sesión del 30 de 

septiembre de 2010). 

3. Que esta Administración considera que para no afectar el servicio de 

abastecimiento del agua, es URGENTE la compra del suministro de 

Hipoclorito de Sodio para el tratamiento del agua para consumo humano a 

ser utilizado en aquellas plantas de bombeo de agua que lo requieran, bajo 

la modalidad de Contratación Directa, pues la postergación o diferimiento 

de dicha obtención impondría un grave riesgo a la salud de la población, 

previendo la afectación por la Pandemia por COVID-19, ya que todos los 

factores señalados anteriormente impiden proporcionar el suministro 

continuo de agua potable, afectando no sólo los servicios de hospitales, 

clínicas, centros escolares, establecimientos de comida, sino también la 

salud del ciudadano, pues la falta parcial o absoluta del agua afecta el 

desempeño de la vida y hace que diversas enfermedades aparezcan 

debido a la falta de higiene, de conformidad a las siguientes disposiciones 

legales: 

a) El artículo 1 de la Constitución de la República, establece que es 

obligación del Estado asegurar a los habitantes de la República, el goce 

del derecho a la salud, derecho en el cual se encuentra integrado el 

derecho de las personas a tener acceso a agua potable que sea apta 

para su consumo, así como para el desarrollo de las diversas actividades 

económicas, industriales, culturales y comerciales, entre otras, que realiza 

el ser humano; esto en concordancia con el artículo 65 del mismo cuerpo 

normativo que dispone que la salud de los habitantes de la República 

constituye un bien público. El Estado y las personas están obligados a velar 

por su conservación y restablecimiento. 

b) En ese orden de ideas y siendo que la ANDA es la única institución pública 

creada por el Estado salvadoreño, a la que por ley se le ha conferido la 

misión de proveer y ayudar a proveer los servicios públicos de agua 



potable y alcantarillado sanitario a los habitantes de la República. Cuya 

existencia de la ANDA adquiere dimensión constitucional a partir de lo 

estatuido en el artículo 110 inciso 4 de la Constitución de la República, el 

cual establece que corresponde al Estado prestar por sí o por medio de 

instituciones oficiales autónomas, los servicios públicos, cuando los 

intereses sociales así lo exijan, prestándolos directamente, es por ello que 

la administración del agua se realiza desde una visión sectorial a cargo 

de la ANDA, tal como fue reconocido en jurisprudencia de la Sala de lo 

Constitucional mediante la sentencia de fecha 27-VII-1999, pronunciada 

en el Amparo 142-1998, en la cual se manifestó que la ANDA ostenta “la 

titularidad y ejecutabilidad del servicio público de agua”. 

c) Que el artículo 2 de la Ley de la ANDA, establece que ésta tiene por 

objeto proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de 

“acueductos” y “alcantarillados”, mediante la planificación, 

financiación, ejecución, operación, mantenimiento, administración y 

explotación de las obras necesarias o convenientes; por lo que en 

cumplimiento a dicho mandato y en vista de lo expresado por el Director 

Técnico y la Gerente de Calidad del Agua, es necesario tomar acciones 

para resolver la situación de la obtención del suministro de Hipoclorito de 

Sodio para el tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado 

en aquellas plantas de bombeo de agua que lo requerirán, pues la ANDA 

está obligada a adoptar medidas dentro del marco de la legalidad que 

le permitan realizar de manera urgente la contratación de los suministros 

necesarios para no interrumpir el servicio a la población, pues el 

aplazamiento de tales medidas derivaría en serias afectaciones a la 

población usuaria de los servicios de agua para consumo humano. Así 

pues, a partir de lo antes expresado, es posible afirmar que el agua, como 

un recurso natural, indispensable para el desarrollo vital de todo ser 

humano, tiene dimensión de carácter constitucional y su 

aprovechamiento se encuentra protegido por el interés social que sobre 

la misma declara la misma carta magna. 

III. Que en el contexto antes expresado, la ANDA reconoce que el agua es un 

bien público indispensable para la vida; y, en tal sentido se coincide 

plenamente con el pronunciamiento de la Sala de lo Constitucional, en la 

sentencia de Amparo Ref.: 513-2012, de fecha 15 de diciembre de 2014, en la 

que se manifestó de manera contundente que: “El agua tiene un especial 

interés constitucional tomando en consideración su carácter vital. Por ello del 

Art. 106 de la Constitución, se colige que el aprovisionamiento de agua 

también es un asunto de interés público. Tal interés se ve, asimismo, reflejado 

en la legislación secundaria, pues todos los accidentes geográficos contentivos 

de agua, tales como ríos, lagos y lagunas, son calificados de "bienes nacionales 

de uso público" cuyo disfrute pertenece a todos los habitantes sin distinción (Art. 

576 inciso 1 Código Civil)”. 

IV. Que por todo lo antes expuesto y con base al artículo 71 de la LACAP, el cual, 

establece que la Contratación Directa de obras, bienes o servicios, es “… la 

forma que una institución contrata con una o más personas naturales o 

jurídicas, manteniendo los criterios de competencia cuando aplique, salvo en 

los casos que no fuere posible debido a la causal que motiva la contratación, 



tomando en cuenta las especificaciones técnicas previamente definidas…”; 

por su parte el artículo 72 de ese mismo cuerpo normativo habilita a las 

instituciones públicas para que puedan proceder a la contratación de obras, 

bienes o servicios mediante la modalidad de Contratación Directa, siempre 

que concurran determinadas circunstancias, entre las cuales, de acuerdo al 

literal “e” de dicha disposición, se encuentra la referida a “Si se diere el 

calificativo de urgencia de acuerdo a los criterios establecidos en esta Ley”; en 

esta misma línea normativa, el artículo 73 inciso 1 de la Ley en comento, 

dispone que el competente para emitir la declaración de urgencia dentro de 

una entidad pública es el titular de la misma, por lo que en el caso de la ANDA, 

tal facultad ha sido conferida a su Junta de Gobierno; por otro lado, en lo que 

respecta a las condiciones que deben verificarse para el calificativo de 

urgencia, el inciso 2 del mismo artículo 73 determina que “La calificación de 

Urgencia procederá ante una situación por lo que se hace necesaria la 

adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, cuya postergación o 

diferimiento impusiere un grave riesgo al interés general…”. 

Con base a lo anterior y a lo establecido en los artículos 1 y 65 de la Constitución 

de la República de El Salvador, artículo 2 de la Ley de la ANDA, artículos 71, 72 literal 

“e” y 73 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Calificar de Urgencia el proceso de compra del suministro de Hipoclorito de 

Sodio para el tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado en 

aquellas plantas de bombeo de agua que lo requieran, bajo la modalidad de 

Contratación Directa. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para 

que realice todas las acciones relacionadas con el proceso de adquisición del 

suministro de Hipoclorito de Sodio bajo la modalidad de Contratación Directa. 

3. Hacer del conocimiento del Consejo de Ministros la presente Calificación de 

Urgencia. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.2.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-03/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE MÁQUINA LIMPIADORA DE POZOS DE AGUA COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que ésta tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de “Acueductos” y “Alcantarillados”, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 

administración, y explotación de las obras necesarias convenientes; detallando 

más adelante, que se entiende por Acueducto el conjunto o sistema de fuentes 

de abastecimiento, obras, instalaciones y servicios, que tienen por objeto el 

proveimiento de agua potable. Bajo ese mandato y con el fin de atender los 

requerimientos y emergencias presentadas en las diferentes regiones, la ANDA 



se ve en la necesidad de contar con la adquisición de una máquina de 

limpieza de Pozos que incluya compresor, para las labores del Departamento 

de Mantenimiento y Perforación de Pozos; esto es debido a que los tres equipos 

con los que cuentan, presentan deterioro considerable debido a que la vida 

útil de los mismo ya caduco, y constantemente se les está realizando 

mantenimiento correctivo en sustitución de piezas que se tienen que adaptar, 

las cuales son elaboradas de forma artesanal, ya que los repuestos propios para 

las máquinas, ya no existen; por otra parte la capacidad de limpieza de dichos 

equipos es de 200 metros con dificultad, y en la actualidad la demanda en la 

ANDA, es de pozos de 250 a 350 metros lo que significa realizar la contratación 

privada a través de la LACAP, lo que encarece la limpieza de nuestro pozos. 

II. Que de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales - UACI, este proceso de contratación será 

identificado como Licitación Pública Internacional No. LPI-03/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO DE MÁQUINA LIMPIADORA DE POZOS DE AGUA 

COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición requerida será financiada con FONDO GENERAL DE LA 

NACIÓN y cuenta con un presupuesto de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($250,000.000), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según consta en la certificación de disponibilidad presupuestaria S-1, 

No. 32-81-2021, de fecha 30 de septiembre de 2021 emitido por la Dirección 

Técnica, la cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro requerido, plazo, garantías, así como la Administración del 

Contrato; incorporando además los aspectos legales, administrativos, 

financieros y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 

20 inciso 3° del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

revisadas por el encargado de la Unidad solicitante y el Técnico Especialista. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia Ref. 24.1.1-2031-2021 

con fecha 18 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP; y artículos 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 



1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-03/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO DE MÁQUINA LIMPIADORA DE POZOS DE AGUA 

COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL” 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-09/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

CAMIÓN DE LIMPIEZA MUNICIPAL (VACUUM CLEAN), COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA 

OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que ésta tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de “Acueductos” y “Alcantarillados”, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 

administración, y explotación de las obras necesarias convenientes; detallando 

más adelante, que se entiende por Acueducto el conjunto o sistema de fuentes 

de abastecimiento, obras, instalaciones y servicios, que tienen por objeto el 

proveimiento de agua potable. Bajo ese mandato y con el fin de atender los 

requerimientos y emergencias presentadas en las diferentes regiones, la ANDA 

se ve en la necesidad de contar con la adquisición de 1 camión vacuum, con 

el cual se pretende atender diferentes actividades de mantenimiento a la red 

de alcantarillado a nivel nacional, y poder cumplir con la misión y visión 

institucional. 

II. Que de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales - UACI, este proceso de contratación será 

identificado como Licitación Pública No. LP-09/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE CAMIÓN DE LIMPIEZA MUNICIPAL (VACUUM CLEAN), COMO 

PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición requerida será financiada con FONDO GENERAL DE LA 

NACIÓN y cuenta con un presupuesto por la cantidad de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($450,000.00), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según consta en la certificación de disponibilidad 

presupuestaria S-1, No. 32-128-2021, de fecha 08 de octubre de 2021, la cual 

forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos: 



10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro requerido, así como la Administración del Contrato; incorporando 

además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una 

de las situaciones que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 20 inciso 3° del Reglamento de la LACAP, las cuales 

además, ya fueron revisadas por el Experto en la materia de la Unidad 

solicitante de la Región Metropolitana. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia Ref. 24.1.1-1967-2021 

con fecha 11 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP; y artículos 20 inciso 3º del RELACAP. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-09/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE CAMIÓN DE LIMPIEZA MUNICIPAL (VACUUM CLEAN), COMO 

PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-10/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS (EQUIPO DE BOMBEO, TRAJES DE 

GAMBUCEROS, VARILLAS GAMBUZAS, BOMBAS SUMERGIBLES TIPO CAMPANA) PARA 

EL ÁREA DE SANEAMIENTO A NIVEL NACIONAL DE ANDA, EN EL MARCO DEL 

PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA 

OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere adquirir el suministro de equipos, herramientas y accesorios (equipo de 

bombeo, trajes de gambuceros, varillas gambuzas, bombas sumergibles tipo 

campana) para el área de saneamiento a nivel nacional de la ANDA, en el 

marco del proyecto 8021 programa de mejora de infraestructura y servicio, 

para optimizar el suministro de agua potable a nivel nacional.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 



Pública No. LP-10/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE EQUIPOS, 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS (EQUIPO DE BOMBEO, TRAJES DE GAMBUCEROS, 

VARILLAS GAMBUZAS, BOMBAS SUMERGIBLES TIPO CAMPANA) PARA EL ÁREA DE 

SANEAMIENTO A NIVEL NACIONAL DE ANDA, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondo 

General de la Nación (FGEN) y cuenta con un presupuesto de SEISCIENTOS 

DIECISEIS MIL SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NOVENTA CENTAVOS ($616,062.90), cantidad que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1, No. 32-129-2021 

de fecha 07 de octubre de 2021, 32-130-2021 de fecha 07 de octubre de 2021, 

32-131-2021 de fecha 07 de octubre de 2021, 32-132-2021 de fecha 07 de 

octubre de 2021, todos emitidos por la Dirección Técnica, los cuales forman 

parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de los suministros solicitados, plazos, garantías, verificando que todo se 

encuentre de conformidad a lo requerido por las unidades solicitantes, así 

como de la Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó 

los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una de las 

situaciones que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales 

además, ya fueron revisadas por los representantes de cada una de las 

unidades solicitantes, en específico, por un Supervisor de Saneamiento de la 

Región Metropolitana, un Colaborador Técnico en el Área de Saneamiento de 

la Región Central, un Inspector de Saneamiento de la Región Occidental y un 

Coordinador del Área de Saneamiento de la Región Oriental.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.1-1976-2021 

de fecha 18 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su respectiva 

aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f” y 18 

de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por las unidades solicitantes y la solicitud de la Gerente de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al 

artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-10/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS (EQUIPO DE BOMBEO, 

TRAJES DE GAMBUCEROS, VARILLAS GAMBUZAS, BOMBAS SUMERGIBLES TIPO 

CAMPANA) PARA EL ÁREA DE SANEAMIENTO A NIVEL NACIONAL DE ANDA, EN 



EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”, las cuales forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-12/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y ACCESORIOS DE PVC, PARA LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE REALIZA 

LA INSTITUCIÓN, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, se 

ve en la necesidad obtener el suministro de materiales y accesorios de pvc, 

para los diferentes trabajos que realiza la institución, como parte del proyecto 

código 8021, programa de mejora de infraestructura y servicios, para optimizar 

el suministro de agua potable a nivel nacional, los cuales serán utilizados para 

realizar obras de mantenimiento correctivo y preventivo en la red de 

distribución de Agua Potable, atender solicitudes de nuevos servicios, 

ampliaciones a la red de agua potable y brindar apoyo en proyectos de 

naturaleza comunitaria y de esta forma atender la creciente demanda de 

suministro de acueducto y alcantarillado, asegurando asimismo el buen 

funcionamiento de los elementos hidráulicos, siendo urgente la adquisición de 

dichos bienes dado que no se cuenta con existencia de los mismos en los 

almacenes y bodegas de la institución.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-12/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y 

ACCESORIOS DE PVC, PARA LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE REALIZA LA 

INSTITUCIÓN, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondo 

General de la Nación (FGEN) y cuenta con un presupuesto de TRESCIENTOS 

VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($326,398.89), 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según certificaciones de disponibilidad presupuestaria 

formularios S1, No. 32-84-2021 de fecha 23 de septiembre de 2021, 32-98-2021 

de fecha 28 de septiembre de 2021, 32-146-2021 de fecha 15 de octubre de 

2021, 32-147-2021 de fecha 15 de octubre de 2021, todos emitidos por la 



Dirección Técnica, los cuales forman parte de los antecedentes de la presente 

acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de los bienes solicitados, verificando que todo se encuentre de conformidad a 

lo requerido por las unidades solicitantes, así como de la Administración del 

Contrato; el representante de la UACI incorporó los aspectos legales, 

administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 

20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

revisadas por los representantes de cada una de las unidades solicitantes, en 

específico, por un Ingeniero Colaborador de Proyectos de la Región 

Metropolitana, un Diseñador Hidráulico de la Región Central, un Supervisor de 

Obra Civil de la Región Occidental y un Ingeniero Colaborador de la Región 

Oriental.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.1-2035-2021 

de fecha 18 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su respectiva 

aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f” y 18 

de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 2 y 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por las unidades solicitantes y la solicitud de la Gerente de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al 

artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-12/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y ACCESORIOS DE PVC, PARA LOS DIFERENTES 

TRABAJOS QUE REALIZA LA INSTITUCIÓN, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 

8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA 

OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, las cuales 

forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-14/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

BALEROS PARA EQUIPOS DE BOMBEO DE BOCATOMA Y ESTACIONES DE PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, SAN PABLO TACACHICO, LA LIBERTAD. EN EL MARCO 

DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 



Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales  como parte de 

su misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere obtener el suministro de baleros ya que son de suma importancia para 

el mantenimiento de los equipos de bombeo de Bocatoma y Estaciones de 

bombeo No. 1, 2 y 3 de Planta Potabilizadora, Las Pavas, San Pablo Tacachico, 

La Libertad, y en el plan de mantenimiento preventivo desarrollado se incluyó 

la necesidad de contar con un stock de repuestos para evitar incumplir con las 

condiciones de la garantía establecida por el fabricante, es de recalcar la 

necesidad de disponer con repuestos considerando que existen equipos de 

bombeo afectados por las horas trabajadas, condiciones y factores propios del 

ambiente en que se han instalado, pudiendo la Planta Potabilizadora Las Pavas 

asegurar la producción de agua potable según las metas establecidas.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-14/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

BALEROS PARA EQUIPOS DE BOMBEO DE BOCATOMA Y ESTACIONES DE PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, SAN PABLO TACACHICO, LA LIBERTAD. EN EL 

MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDO 

GENERAL DE LA NACIÓN y cuenta con un monto de CIENTO VEINTIDOS MIL 

TREINTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS($122,039.95), monto que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32-123-2021 de fecha 07 de 

octubre de 2021, emitido por la Dirección Técnica, el cual forma parte de los 

antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 

de Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas de los suministros solicitados; plazos, garantías, 

verificando que todo se encuentre de conformidad a lo requerido por la 

unidad solicitante así como de la Administración del Contrato; el 

Representante de la UACI incorporó además los aspectos legales, 

administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3º del Reglamento de la 

LACAP, las cuales además, ya fueron adecuadas por la Gerencia de 

Aseguramiento y Calidad Las Pavas.  



V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-2030-

2021 de fecha 18 de octubre de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno la 

aprobación de las Bases de la Licitación Pública No. LP-14/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO DE BALEROS PARA EQUIPOS DE BOMBEO DE 

BOCATOMA Y ESTACIONES DE PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, SAN PABLO 

TACACHICO, LA LIBERTAD. EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Con base al requerimiento de la Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas; 

así como también a la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-14/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE BALEROS PARA EQUIPOS DE BOMBEO DE BOCATOMA Y 

ESTACIONES DE PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, SAN PABLO TACACHICO, 

LA LIBERTAD. EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”, las cuales forman parte de los antecedentes de 

la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-18/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICAL, MOTORES SUMERGIBLES, BOMBAS TIPO 

TURBINA VERTICAL Y BOMBAS TIPO TURBINA SUMERGIBLE, PARA USO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para  el  cumplimiento de sus fines institucionales, requiriere 

obtener el suministro de MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICAL, MOTORES 

SUMERGIBLES, BOMBAS TIPO TURBINA VERTICAL Y BOMBAS TIPO TURBINA 

SUMERGIBLE, en diferentes estaciones de bombeo, por las justificaciones 

expuestas por cada una de las Regiones, según el siguiente detalle: 1) Región 

Metropolitana, necesita la compra del suministro, con el objeto de completar 

la sustitución de motores que requieran intervención de extrema urgencia 

debido a que presentan daños por variaciones de energía o de tipo mecánica, 

así también a que este tipo de motor es únicamente utilizado para el 

funcionamiento de los equipos de bombeo en pozos profundos, es decir, de 

donde depende gran parte de la producción de agua del AMSS. Dichos 

motores por su diseño no pueden ser reparados y deben ser sustituidos de 

manera inmediata con el fin de evitar deficiencias en el servicio de agua para 

los usuarios. 2) Región Central, necesita la compra del suministro, para el 

mantenimiento correctivo y preventivo de equipos de bombeo, para las 



diferentes estaciones de la Región Central y dar un mejor abastecimiento de 

agua potable a las diferentes zonas del país. 3) Región Occidental, necesita la 

compra del suministro, ya que es indispensable para la atención de fallas en los 

sistemas de bombeo de la zona y para garantizar la continuidad en el suministro 

del vital líquido al usuario. 4) Región Oriental, necesita la compra del suministro, 

para garantizar el buen funcionamiento de los equipos de bombeo en lo 

referente a su capacidad de producción y realizar los mantenimientos 

preventivos en las diferentes Estaciones de bombeo de dicha Región.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-18/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICAL, MOTORES SUMERGIBLES, BOMBAS TIPO 

TURBINA VERTICAL Y BOMBAS TIPO TURBINA SUMERGIBLE, PARA USO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 

8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA 

OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL ”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDO 

GENERAL DE LA NACIÓN y cuenta con un monto de DOS MILLONES NOVENTA 

Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON SETENTA CENTAVOS ($2,091,392.70), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según disponibilidad presupuestaria formularios S1, los cuales forman parte de 

los antecedentes del presente acuerdo.  

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 

de Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades 

solicitantes en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas de los bienes solicitados; verificando que todo se 

encuentre de conformidad a lo requerido por las unidades solicitantes así como 

de la Administración del Contrato; el Representante de la UACI incorporó 

además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una 

de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 2° 

y 3º del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron adecuadas por 

Técnicos especializados, específicamente por el Profesional Técnico 

Electromecánico de la Región Metropolitana, Ingeniero Colaborador 

Electromecánico de la Región Central, Supervisor Electromecánico de la 

Región Occidental y el Supervisor Electromecánico de la Región Oriental.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-2039-

2021 de fecha 18 de octubre de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno la 

aprobación de las Bases de la Licitación Pública No. LP-18/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICAL, MOTORES 



SUMERGIBLES, BOMBAS TIPO TURBINA VERTICAL Y BOMBAS TIPO TURBINA 

SUMERGIBLE, PARA USO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA, COMO 

PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Con base al requerimiento del Área Electromecánica de la Región Metropolitana, 

El Gerente Interino de la Región Central, Área Electromecánica de la Región 

Occidental y Jefe Interino del Departamento de Operaciones de la Región 

Oriental, así como también a la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-18/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICAL, MOTORES SUMERGIBLES, 

BOMBAS TIPO TURBINA VERTICAL Y BOMBAS TIPO TURBINA SUMERGIBLE, PARA 

USO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, las 

cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-21/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE LA 

PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere adquirir el suministro e instalación de celda de entrada de interruptor 

para la bocatoma de la planta potabilizadora las pavas, en el marco del 

proyecto 8021 programa de mejora de infraestructura y servicio, para optimizar 

el suministro de agua potable a nivel nacional, debido a que es necesario su 

pronta sustitución ya que resultó dañado debido a las lluvias desarrolladas el fin 

de semana del 22 de mayo de 2021, teniendo gran relevancia su sustitución ya 

que forma parte de los equipos del control y protección eléctrica de la línea 

de alimentación de Bocatoma, a la cual están conectados 8 equipos de 

bombeo y no pudiendo ser reparado el interruptor dañado debido a que los 

daños que sufrió son irreversibles y no se cuenta con existencia en los 

almacenes institucionales de este tipo de suministro, garantizando de esta 

forma el buen funcionamiento de los equipos que dependen de él y así 

asegurar la producción y servicio de agua a las zonas que dependen 

directamente de la Planta Potabilizadora Las Pavas.  



II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-21/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA 

DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondo 

General de la Nación (FGEN) y cuenta con un monto de NOVENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($90,000.00), cantidad que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según certificación de disponibilidad presupuestaria formulario S1, No. 

32-149-2021 de fecha 18 de octubre de 2021, emitido por la Dirección Técnica, 

el cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro e instalación solicitado, plazos, garantías, verificando que todo se 

encuentre de conformidad a lo requerido por las unidades solicitantes, así 

como de la Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó 

los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una de las 

situaciones que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales 

además, ya fueron revisadas por los representantes de la unidad solicitante, en 

específico, por un Técnico Electricista y un Supervisor de Mantenimiento ambos 

de la Planta Potabilizadora Las Pavas.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1.2019.2021 

de fecha 18 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su respectiva 

aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f” y 18 

de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por la unidad solicitante y la solicitud de la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 

18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-21/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA 

BOCATOMA DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL 

PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, las 

cuales forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 



2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-23/2021-FGEN, denominada “CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS CIVILES EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO DE LA REGIÓN ORIENTAL 

COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que ésta tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de “Acueductos” y “Alcantarillados”, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 

administración, y explotación de las obras necesarias convenientes; detallando 

más adelante, que se entiende por Acueducto el conjunto o sistema de fuentes 

de abastecimiento, obras, instalaciones y servicios, que tienen por objeto el 

proveimiento de agua potable. Bajo ese mandato y con el fin de atender los 

requerimientos y emergencias presentadas, la ANDA se ve en la necesidad de  

ejecutar los proyectos:  

1) Diseño y Construcción de 50.0 metros lineales de muro de retención, muro 

perimetral de bloque, conformación de terraza y portón metálico, en Planta 

de Bombeo El Chuagüite, Municipio de Sesori, Departamento de San Miguel, 

por un monto total de OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOS CENTAVOS 

($84,730.02), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2) Construcción de una fosa séptica en Planta de Bombeo El Calvario, 

Municipio de San Alejo, Departamento de La Unión, por un monto de 

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($4,377.55), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

3) Construcción de una letrina abonera en la Planta de Bombeo El Amatal, 

Municipio de Intipucá, Departamento de La Unión, por un monto total de UN 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($1,292.43), monto que incluye 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios.  

Dicha solicitud es de urgente necesidad, para el equipamiento sanitario y 

protección de la infraestructura existente en cada inmueble, que es utilizado 

a diario por personal de ANDA de la Región Oriental. 

II. Que de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional - UACI, este proceso de contratación será 

identificado como Licitación Pública No. LP-23/2021-FGEN, denominada 



“CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO DE 

LA REGIÓN ORIENTAL COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA 

DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición requerida será financiada con FONDO GENERAL DE LA 

NACIÓN y cuenta con un presupuesto de NOVENTA MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($90,400.00), monto que incluye 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según constan en las certificaciones de disponibilidad presupuestarias S-1, No. 

32-139-2021, S-1, No. 32-140-2021, S-1, No. 32-141-2021 todas de fecha 12 de 

octubre de 2021 emitidas por la Dirección Técnica, las cuales forman parte de 

los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de las obras requeridas, así como la Administración del Contrato; incorporando 

además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una 

de las situaciones que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 20 inciso 3° del Reglamento de la LACAP, las cuales 

además, ya fueron revisadas por los Técnicos Especialistas. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia Ref. 24.1.1-2032-2021 

con fecha 18 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP; y artículos 20 inciso 3º del RELACAP. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-23/2021-FGEN, denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO DE 

LA REGIÓN ORIENTAL COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA 

DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-24/2021-FGEN, denominada “OBRAS DE 

PROTECCIÓN EN ESTACIONES DE BOMBEO PARA LA REGIÓN OCCIDENTAL DE ANDA: 



LOTE N° 1 ESTACIÓN DE BOMBEO EL CARMEN UBICADO EN MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN; LOTE N°2 PROYECTO DE ESTACIÓN DE BOMBEO 

MONTEPIEDRA, MUNICIPIO DE ATIQUIZAYA DEL DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, 

EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere contratar la ejecución de obras de protección en estaciones de 

bombeo para la Región Occidental de ANDA: Lote N° 1 estación de bombeo 

El Carmen ubicado en Municipio y Departamento de Ahuachapán; Lote N°2 

proyecto de estación de bombeo Montepiedra, Municipio de Atiquizaya del 

Departamento de Ahuachapán, en el marco del proyecto 8021 programa de 

mejora de infraestructura y servicio, para optimizar el suministro de agua 

potable a nivel nacional, dicha contratación es necesaria para resguardar la 

Estación de Bombeo El Carmen, evitando así que la crecida de la quebrada 

denominada El Carmen produzca daños en el acceso del inmueble, en la 

subestación eléctrica, en la caseta y en el peor de los casos daños en el pozo 

profundo de la estación, la cual abastece a un aproximado de 20,000 

habitantes las cuales se verían afectadas en el correcto de abastecimiento del 

vital líquido, asimismo para resguardar el perímetro del inmueble donde se 

construirá la Estación de Bombeo Montepiedra, evitando así que personas 

ajenas se posesionen dentro del inmueble el cual es propiedad de la ANDA y 

con ello evitar que se generen asentamientos humanos o cualquier otro tipo 

de actividad que a futuro sería complicado el desalojo y siendo de gran 

importancia que con la construcción de dicha estación se estaría mejorando 

sustancialmente el actual problema existente en el Municipio de Atiquizaya, 

con respecto al servicio de deficiente de agua potable. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-24/2021-FGEN, denominada “OBRAS DE PROTECCIÓN EN 

ESTACIONES DE BOMBEO PARA LA REGIÓN OCCIDENTAL DE ANDA: LOTE N° 1 

ESTACIÓN DE BOMBEO EL CARMEN UBICADO EN MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO 

DE AHUACHAPÁN; LOTE N°2 PROYECTO DE ESTACIÓN DE BOMBEO 

MONTEPIEDRA, MUNICIPIO DE ATIQUIZAYA DEL DEPARTAMENTO DE 

AHUCHAPÁN, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondo 

General de la Nación (FGEN) y cuenta con un monto de NOVENTA MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($90,400.00), 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según certificaciones de disponibilidad presupuestaria 

formularios S1, No. 32-134-2021 de fecha 11 de octubre de 2021 y 32-135-2021 

de fecha 11 de octubre de 2021, ambos emitidos por la Dirección Técnica, el 

cual forma parte de los antecedentes del presente acuerdo. 



IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de la obra solicitada, plazos, garantías, verificando que todo se encuentre de 

conformidad a lo requerido por las unidades solicitantes, así como de la 

Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

revisadas por el representante de la unidad solicitante, en específico, por un 

Ingeniero Colaborador del Departamento de Operaciones de la Región 

Occidental.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.1-1977-2021 

de fecha 19 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su respectiva 

aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f” y 18 

de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por la unidad solicitante y la solicitud de la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 

18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-24/2021-FGEN, denominada 

“OBRAS DE PROTECCIÓN EN ESTACIONES DE BOMBEO PARA LA REGIÓN 

OCCIDENTAL DE ANDA: LOTE N° 1 ESTACIÓN DE BOMBEO EL CARMEN UBICADO 

EN MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN; LOTE N°2 PROYECTO DE 

ESTACIÓN DE BOMBEO MONTEPIEDRA, MUNICIPIO DE ATIQUIZAYA DEL 

DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, las cuales forman parte de 

los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de los 

Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-25/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE 124,500 GALONES DE HIPOCLORITO DE SODIO PARA TRATAMIENTO 

Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 



I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales requiere obtener 

el Suministro de Hipoclorito de Sodio, de conformidad al acuerdo número 4.1.1, 

tomado en esta misma sesión, mediante el cual, la Junta de Gobierno aprobó 

Calificar de Urgencia el proceso de compra del suministro de Hipoclorito de 

Sodio para el tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado en 

aquellas plantas de potabilización de agua que lo requieran, bajo la 

modalidad de Contratación Directa, debido a la falta de entrega del 

Hipoclorito de Calcio por parte del suministrante, se vuelve imprescindible 

adquirir un químico sustituto que cumpla las mismas finalidades de 

potabilización del agua, de una forma más expedita, dada la necesidad 

pública que se ha manifestado y el perjuicio al interés público que pueda 

ocasionar la demora, ya que la no disponibilidad de este tipo de químicos en 

el país así como el tiempo de importación para disponer del mismo en las 

plantas de bombeo implicaría la suspensión del servicio a nivel nacional. Por lo 

tanto, al verse afectado el suministro continuo del agua de consumo humano, 

se afecta no solo los servicios de hospitales, clínicas, establecimientos de 

comida, sino también la salud del ciudadano, ya que, la falta parcial o 

absoluta del vital líquido afecta el normal desempeño de las labores diarias y 

hace que diversas enfermedades aparezcan debido a la falta de higiene y 

mala manipulación de los alimentos ante la carencia del suministro de agua 

de consumo humano. 

II. Que en vista de la Calificación de Urgencia para la compra de Hipoclorito de 

Sodio para el tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado en 

aquellas plantas de potabilización de agua que lo requieran, bajo la 

modalidad de Contratación Directa, la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, promovió los Términos de Referencia para la 

Contratación Directa No. CD-25/2021 denominada “SUMINISTRO DE 124,500 

GALONES DE HIPOCLORITO DE SODIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL 

AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 

2021”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto hasta por el monto de DOSCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($239,164.50), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1 

No. 32.1.3-499-2021 de fecha 20 de octubre de 2021, emitido por el 

Departamento de Operaciones de la Región Metropolitana, 32.2.3-406-2021, 

de fecha 20 de octubre de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones 

de la Región Central, 32.3.3-229-2021 de fecha 20 de octubre de 2021, emitido 

por el Departamento de Operaciones de la Región Occidental y 32.4.3-215-

2021 de fecha 07 de octubre de 2021, emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Oriental, los cuales forman parte de los 

antecedentes de la presente acta. 

IV. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 72 literal “e” ambos de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en 

relación con el artículo 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la LACAP; mediante 



memorando con Ref.: 24.1.1-1978-2021 de fecha 20 de octubre de 2021, remitió 

a la Junta de Gobierno, solicitud para la aprobación de los TDR de la 

Contratación Directa No. CD-25/2021 denominada “SUMINISTRO DE 124,500 

GALONES DE HIPOCLORITO DE SODIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL 

AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 

2021”. 

Las empresas a invitar son las siguientes: 
1. DUISA, S.A. DE C.V. 

2. R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

3. GTM, S.A. DE C.V. 

4. ESPINSA, S.A. DE C.V. 

5. BRENNTANG EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

6. MAXÍMA TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

V. Que en cumplimiento a los artículos 10 literal f) y 20 Bis Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los Términos de 

Referencia de la Contratación Directa ya fueron adecuados por personal 

técnico de las Unidades solicitantes en coordinación con personal de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos 

relativos a la contratación, tales como: objeto, cantidad, calidad, 

especificaciones técnicas, condiciones específicas del suministro solicitado, así 

como de la Administración del Contrato; el Representante de la UACI, 

incorporó además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para 

cada una de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad al Artículo 

20, inciso 3 del Reglamento de la LACAP, los cuales además, ya fueron 

revisadas por los representantes de las unidades solicitantes, siendo estas las 

siguientes: un Encargado del Área de Producción de la Región Metropolitana, 

un Coordinador de Producción de la Región Central, un Encargado del Área 

de Producción de la Región Occidental y el Coordinador de Control de 

Calidad del Agua de la Planta Potabilizadora Las Pavas. 

Con base a lo expuesto en la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar la Contratación Directa No. CD-25/2021 denominada “SUMINISTRO DE 

124,500 GALONES DE HIPOCLORITO DE SODIO PARA TRATAMIENTO Y 

DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2021”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-

25/2021 denominada “SUMINISTRO DE 124,500 GALONES DE HIPOCLORITO DE 

SODIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE 

BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”. 

3. Aprobar la lista corta de las empresas a invitar, las cuales son las siguientes: 
1. DUISA, S.A. DE C.V. 

2. R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

3. GTM, S.A. DE C.V. 

4. ESPINSA, S.A. DE C.V. 

5. BRENNTANG EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

6. MAXÍMA TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

prosiga con el proceso de Contratación Directa, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las diecisiete horas 

con cincuenta y tres minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

ARQ. RAÚL ANTONIO JUÁREZ CESTONI 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

 

 

 

ING. CARLOS ROBERTO SALAZAR 

CLAROS 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

LIC. EFRAÍN ALEXIS SEGURA VALENZUELA 

DIRECTOR PROPIETARIO  

MINISTERIO DE SALUD  

 

 

ARQ. FERNANDO ANDRÉS LÓPEZ 

LARREYNAGA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES 

 

 

 

ING. JOSÉ ANTONIO VELÁSQUEZ 

MONTOYA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

CÁMARA SALVADOREÑA DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

LICDA. IRMA MICHELLE MARTHA 

NINETTE SOL DE CASTRO 

DIRECTORA ADJUNTA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

LIC. ROBERTO DÍAZ AGUILAR 

DIRECTOR ADJUNTO 

CÁMARA SALVADOREÑA DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

LICDA. JUANA DOLORES LÓPEZ REYES 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 


